
Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad
Dirección General de Función Pública

Plaza de España, s/n, Planta Baja, Ala Derecha
952699102
952699103

MELILLA

dgrh@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15712413172213402027 en https://sede.melilla.es/validacion 

Referencia: 38537/2024

Procedimiento: Bases de Convocatoria Provisión de plazas y puestos (DGFP)

Interesado: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Representante:  
Dirección General Función Pública (CPORTA01) 

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los interesados que en el Boletín Oficial del Estado 
número 16, de 18 de enero de 2025, se han publicado el extracto de las Bases de la 
convocatoria para la provisión de las plazas que a continuación se relacionan:

FUNCIONARIOS

2 plazas de Técnico Economista, pertenecientes a la plantilla de personal 
funcionario, integradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  
mediante el sistema de oposición libre.

3 plazas de Técnico Contable, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  mediante el 
sistema de oposición libre.

1 plaza de Educador Social, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  mediante el sistema 
de oposición libre.

LABORALES

1 plaza de Administrativo, perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo, 
mediante el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será DESDE EL DÍA 20 DE ENERO DE 2025 
HASTA EL PRÓXIMO DÍA 14 DE FEBRERO DE 2025,  AMBOS INCLUSIVE.

Asimismo se comunica que las solicitudes presentadas por los interesados 
con anterioridad al plazo referido anteriormente, deberán presentarse nuevamente en 
dicho plazo, respetándose el pago de los derechos de examen abonados en su caso.
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